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Quito, 02 de Diciembre del 2015 ———" 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

PARA: FAUSTO ENRIQUE CABRERA LLAGUNO 

FUNCION: GERENTE GENERAL QUIEN SERA EL REPRESENTANTE 

LEGAL de la empresa GENETICMOBILE S.A., designado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas el día 02 de diciembre del 2015. 

ATRIBUCIONES: GENETICMOBILE S.A., fue constituida mediante Escritura 

Publica el 12 de enero de 2015, otorgada ante el Notaría Tercera del Cantón 

Quito, Dra. Jacqueline Alexandra Vasquez Velastegui e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, el 12 de enero de 2015. 

ORGANO NOMINADOR: Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas celebrada el 02 de Diciembre del 2015. 

DURACION: 1 años 

FACULTADES ESTATUTARIAS: El Gerente General, de acuerdo con los 

estatutos sociales de la compañía, ejecutara individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de le compañía quien podrá actuar sin más 

limitacioniés que las establecidas por la Ley o por los estatutos e intervenir a 

nombre «de la compañía en todos los actos y contratos que celebre y 

corresponda a su giro normal y ordinario. 

LUGAR Y FECHA: Quito, 02 de Diciembre del 2015. 

Lobela hito 
Irtg. Gabriela Nieto Miño 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTACION: 

Acepto la presente designación en Quito, a 02 de diciembre del 2015. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: - 4876 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1735 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GENETICMOBILE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CABRERA LLAGUNO FAUSTO ENRIQUE 

IDENTIFICACIÓN 1719634055 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 1       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST RMit 168 DEL:12/01/2015 NOT:03 DEL:12/01/2015 AFOU. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
UITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

1 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CODTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN $2. RMO-201g) 
REGISTRADOR MERCANTILOÉL CANTÓN QUITO á    
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